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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  
 
 
 
Expediente 2024-0189 
 

D. Ricardo Mar Ruipérez y Dña. Marta Fernández Estellés, en calidad de Secretario General y de 
Directora Económico Financiera respectivamente, y por las facultades que otorga la Instrucción Interna 
de Contratación de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., han adoptado la siguiente resolución: 

De conformidad con el procedimiento y niveles de adjudicación establecidos en los apartados 3.4 y 3.13 
de la Instrucción Interna de Contratación de Paradores de Turismo de España, S.M.E., S.A., acuerdan la 
adjudicación de la contratación de la Obra necesaria y suministro e instalación de dos ascensores de 
clientes en el Parador de Turismo de Cardona, por licitación abierta electrónica, siendo el orden 
decreciente de adjudicación de las propuestas el siguiente, en base a la mejor relación calidad precio, 
aplicando los criterios de valoración establecidos en las condiciones de contratación, de acuerdo con los 
informes técnicos de la Dirección de Infraestructura Hotelera, Mantenimiento y Decoración y el informe 
de valoración económica de la Dirección de Inversiones y Compras: 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
TOTAL 

IMPORTE 
(IVA EXCLUIDO) 

TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U. 99,93 99.800,00 € 
PROYCOGA, S.A. 90,90 99.686,30 € 

 

28 de junio de 2024 

 
 
 
 
 
 
                       Fdo: Ricardo Mar Ruipérez                                              Fdo:  Marta Fernández Estellés                                                 
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